
 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DESPOBLACIÓN 

 
 

MOVILIDAD durante la Fase I 
 

 

En el BOE de hoy 10 de mayo se publica la  Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, 
por la que se establecen las condiciones a aplicar en la fase I de la desescalada en materia 
de movilidad y se fijan otros requisitos para garantizar una movilidad segura. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/10/pdfs/BOE-A-2020-4912.pdf 

En relación con el transporte urbano y periurbano, el Plan de Transición hacia una 
nueva normalidad establece en la fase I la necesidad de ir reestableciendo 
progresivamente los niveles de oferta de servicios habituales fuera del período del estado 
de alarma. Ello implica la necesidad de eliminar la restricción establecida para los 
servicios de cercanías en la Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte de viajeros. En cambio, en el 
transporte terrestre de media y larga distancia, en autobús y ferroviario, se mantiene el 
porcentaje de reducción de servicios de al menos el setenta por ciento, establecido en esa 
misma orden. 

Por otra parte, y mediante modificación de la Orden TMA/384/2020, de 3 de 
mayo, se modifican las condiciones de utilización de vehículos de transporte terrestre. 

Así, cabe resumir lo siguiente: 

- Se establecen una serie medidas a aplicar a las conexiones aéreas y al 
restablecimiento de los servicios marítimos de las Comunidades Autónomas 
de Canarias. y de las Illes Balears. 

-  
- Servicios de transporte ferroviario en cercanías de competencia estatal: en 

todo el territorio nacional, los correspondientes servicios ferroviarios de 
cercanías de competencia estatal irán aumentando su oferta progresivamente 
hasta recuperar el 100% de los mismos. 

-  
- Navegación de recreo En los territorios que hayan pasado a la Fase 1 (como 

Navarra) puede realizarse la navegación de recreo atendiendo a su 
consideración como turismo activo y de naturaleza por grupos limitados, en 
las condiciones que establece la Orden Ministerial, pudiéndose también 
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alquilar motos náuticas y embarcaciones o buques de recreo, así como 
aeronaves de recreo. En cuanto al territorio por el que se pueda navegar, este 
se limita a las aguas de los territorios de la provincia.  
 

- Condiciones de ocupación de los vehículos en el transporte terrestre. 
 

 
1. En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén 
provistos con dos plazas homologadas (conductor y pasajero), pueden viajar dos 
personas siempre que o lleven casco integral con visera, o utilicen mascarilla o 
que residan en el mismo domicilio. El uso de guantes será obligatorio por parte 
del pasajero y también por parte del conductor en el caso de motocicletas y 
ciclomotores destinados al uso compartido. A estos efectos, serán admitidos los 
guantes de protección de motoristas. 
 
2. En los transportes privados particulares y privados complementarios de 
personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán viajar 
tantas personas como plazas tenga el vehículo, siempre que todas residan en el 
mismo domicilio, sin necesidad de usar mascarillas. 
 
3. En los transportes privados particulares y privados complementarios de 
personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, cuando no 
todas convivan en el mismo domicilio, podrán desplazarse dos personas por cada 
fila de asientos, siempre que utilicen mascarilla y respeten la máxima distancia 
posible entre los ocupantes. 
 
4. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor, podrán desplazarse dos personas por cada fila adicional de 
asientos respecto de la del conductor, debiendo garantizarse, en todo caso, la 
distancia máxima posible entre sus ocupantes. En caso de que todos los usuarios 
convivan en el mismo domicilio, podrán ir tres personas por cada fila adicional de 
asientos respecto de la del conductor.  
 
5. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se 
disponga de una fila de asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos 
pesados, furgonetas, u otros, podrán viajar como máximo dos personas, siempre 
que sus ocupantes utilicen mascarillas y guarden la máxima distancia posible. En 
caso contrario, únicamente podrá viajar el conductor. 
 
6. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de 
viajeros en autobús, así como en los transportes ferroviarios, en los que todos los 
ocupantes deban ir sentados, el operador limitará la ocupación total de plazas de 
manera que los pasajeros tengan un asiento vacío contiguo que los separe de 
cualquier otro pasajero. 
Como única excepción a esta norma el operador podrá ubicar en asientos 
contiguos a personas que viajen juntas y convivan en el mismo domicilio, 
pudiendo resultar en este caso una ocupación superior. En todo caso, en los 
autobuses se mantendrá siempre vacía la fila posterior a la butaca ocupada por el 
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conductor. En la distribución de la ocupación se prestará especial atención a la 
habilitación de espacios para personas con discapacidad. 

7. En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito urbano y 
periurbano, en los que existan plataformas habilitadas para el transporte de 
viajeros de pie, se procurará que las personas mantengan entre sí la máxima 
distancia posible, estableciéndose como referencia la ocupación de la mitad de las 
plazas sentadas disponibles, y de dos viajeros por cada metro cuadrado en la zona 
habilitada para viajar de pie. 

 
Pamplona 10 de mayo de 2020 
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